
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 255/2009 
á, 14 de julio de 2009 

El (�ficio de "Secretaría Genernl N° 800/2009 de 19 de junio de 2009, recibido en Secretaría riel 
Concejo Municipal el 24 de junio rie 2009", por el que el Sr. Alcnlrie M u Hicipnl ell 
cumplinliellto nl Artículo 12 nunzeml 11) de ln Ley de Municipalidades 2028 rem ite para 
coJwcinziento y considemción riel H. Concejo Municipal, el contrato de la Secretaria de 
Parques, Jardines y Obras para Er¡uipnJJiiento social N" 72/2009 referente n la 
"CONSTRUCCJON DE UN MODULO EDUCATIVO COMPLEMENTARlO, NIVEL 
SECUNDARTO, DE 08 A 16 A LILAS- EN EL DfSTRITO MUNIClPAL N'' 06- U. V. 144 -· 

UNfDAD EDUCATIVA RANCHO NUEVO- PAQUETE No 04 DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDE RA NDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitncióll Pllblica Nacional SEPES N° 21/2009, CUCE 09-
1701-00-137932-1-1, referente a In "CONSTRUCCIÓN DE MÓDULOS EDUCATIVOS 
EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N" 2, 3, 4, 6, 8 y 12 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", siendo la unidad solicitante el Departanzen to de lnfmestructurn 
Educatá,n. 

Que, como resultndo riel proceso de Licitación Publica Nncio¡¡al SEPE S N" 21/2009, 
referido anteriomzcnte, la SECRETARIA DE PARQUES, JARDINES Y OBRAS PARA 
EQUIPAM! ENTO S OCTAL, en su calidad rie Responsable del Proceso de Con traft1ción 
(RPC), iilcdiante RESOLUCIÓN DE ADJUDICACION SEPES N" 81/2009 de 13 de mayo 
de 2009, adjudico la "CONSTRUCCJON DE UN MODULO EDUCATIVO 
COMPLEMENTARIO, NIVEL SECUNDARIO, DE 08 A 16 AULAS- EN EL DISTRITO 
MUNICIPAL N" 06 - U. V. 144 - UNIDAD EDUCATiVA RANCHO NUEVO -
PAQUETE N° 04 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" a la Emp res a : 
U NTPE RSONAL CON STRUCTORA CODfSER Rt'l'J , repres e n tada por el Sr . 
R ob erto Car los Cam ach o Paz . 

Que, como producto del proceso de colltrrztnción y adjudicación referida anteriorlllellte, se 
han redactados los Contratos SEPES N' 72/2009, por ellllonto total de: Bs.1.899.458,45(UN 
MI LLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MFL CUATROCIENTOS 
C INCUENTA Y OCHO 45/00 BOLIVIANOS) , con un pla:::o de 180 días 
cnlendnrio, que serán pngarios por mmnce de lns obras rie acuerdo al cronograma de 
desembolso, y la presentación de In fncturrz fiscal correspondiente, computable a partir de la 
Orrien de Proceder, previa aprobación del contrato por parte del H. Consejo Municipal y deben 
ser firmario por los seiiores: Roberto Carlos Cnmacho Paz en representacíÓJl legal de ln 
EMP RESA UNIP ERSONAL CON STRUCTORA CODJSER R&J y el Ing. Percy 
Ft:nzánriez A1"iez, Alcalde Municipal de Snnta Cmz de la Sierra. 

Que, existe Certificación Presupuestaria N° 3122009, PrePentivo N° 00249 de 20/04/2.009, 
Fuente 41 (Tn7ilsferencin T. G.N.), Organismo 113 (Tesoro General de la Nación -
Participación Pop lllnr), Prog. 64, Proy. 0114, Act. 000, Obj.Gasto 422.30 (Otras 
Construcciones y Mejoras de Bienes Publico de Dominio Privado) por el importe de Bs. 
671.02.8,70 (SEICIENTOS SETENTA Y UN MiL VEINTIOCHO 70/100 BOLIVIANOS). 

Que, el saldo se encuentra coJJZprometido según RESOLUCIÓN EJECUTIVA N'' 89/2009 de 
17 rie abril de 2009, la wal instruye que se incorpore en el Presupuesto Opera tivo Anual rie 
la Gestióll 2010 el equivalente faltante, con la filwlidad de concluir satisfactoriamente las 
ohms seiirzladas, quedaJZdo encargadas la Oficialía Mayor de Admin istración y Finanzas, ln 
Secretaria de Parqu es, Jardines y Obras para Equipam iento Social, la Oficialía Mayor de 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 o Fax: 371-5504 o Casilla: 2729 o Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Desrzrrollo Huma11o y la Dirección Municipal de Educrzció11 del Gobierno Municiprzl 
A lltóno11lo de Santrz Cruz de lrz Sierra. 

Que, el presente contrnto puede desarrollarse de acuerdo a lo estipulado, en el Presupuesto 
General de la Nació11 - Gestión 2009 en su ARTÍCULO N" so (COM PROMISO DE 
GASTOS MAYO RES A UN AÑO) que autoriza a las entidndes públicas, co11lpromcter gastos 
por periodos 111ayores a un (l}LO, de ncuerdo a In naturalezrz del grzsto, siempre r¡ue cuente con el 

financimniento asegurado. 

Que, la Empresa UNIPER SONAL CONSTRUCTORA CODISER R&], Adjudicada 
e11 la "CONSTRUCCION DE UN MODULO EDUCATIVO COMPLEMENTARIO, 
NIVEL SECUNDARIO, D E  08 A 16 AULAS- EN EL DISTRITO MUNICIPAL No 06-
U. V. 144 - UNIDAD EDUCATIVA RANCHO NUEVO - PAQUETE Na 04 DE LA 
CIUDAD DE SANTA Cl�UZ D E  LA S1ERI�A", h.a.n cwnplido con todrzs las exigencias 
requeridas en el DBC y la presentación de la docume11tación legrzl y administrativa y las 
propuestas técnica y econó111icn establecidas. 

Que, los Contratos SEPES N° 72/2009, puesto en considernción del CoJZcejo MwLicipal, se 
enmaren en el Modelo i11sertado en el Documento Base de Contratación de mnnem pre--uia 11 ln 
Publicación en el STCOES. 

Que, el presente Proceso de Contmtació11, ha sido rerzlizado en el marco legnl establecido en 
los nrtículos 18 rzl 21 del Reglamento Subsistemrz de Contratnción de Bie11es y Sen, icios que 
comprende la contrntnción de Obras Bielles, Sen,icios Ge11erales y Seruicios de Consultaría, 
aprobados mediante Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2. 007, emitidn por el 
Millisterio de Hacienda, cuyas disposiciones ci tadrzs de dicho reglamento se refiere¡¡ a las 
co¡¡tratacio11es bajo la rnodalidad de Apoyo Nrzcional a la Producció11 y Empleo . 

Que, el presente proceso de Contratación, ha. cumplido con todos los requisitos y 
procedirnie11to establecidos en las Normns Básicns del Sistemrz de Administración de Bienes y 
Seruicios (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por mandrzto de lo estnblecido en el inc. b) del articulo 28 de In Ley N(> 1178 de 
Adl1li11istración y Collfrol Gubernal/lelltrrles - SAFCO y en ate11ción. al Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso j), Artícu lo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presume la 
licitud, lo correcto y lo ético de las operrzcio11es, actunciones y actividades realizadas por 
todo sen,idor público, en los citados procesos de colltratncióll, eJL ese sentido corresponde 
señnlar que dichos netos tiene11 ln vnlidez qm las llOYIIIIZS legrzles aplicables przra las 
con trrztacioncs del sector público le colljierell. 

POR TANTO: 

El Concejo lv1Imicipal de Snllta Cruz de la Sierra, de conforlllidad n lo ILOnnndo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de M unicipal ida des y otms norl/lrzs conexrzs, en uso de 
sus legitimas rztribuciones, e11 Sesión de feclzn 14 de julio del alío 2009, dicta la siguiellte. 

R E SO LU C IO N 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Contrato Secretnrirz de Parques, ]nrdines y Obms przm 
Equiprzmienfo Social N° 72/2009, por el monto total de: Bs. 1.899.458, 45(UN !v1I L LON 
OCHOCI ENTOS NOV ENTA Y NUEV E MIL CUAT R OCIENTOS CiN CUENTA 
Y OCHO 45/00 BOLIVI ANOS), r¡ue será¡¡ pagados por rzvrznce de las obras de acuerdo al 
cronogrnmn de desembolso, y La presentncióll de la factura fiscal correspondiente, con u11 pinzo 
de seruicio de 180 dírzs cnlelldarios, colllputable a przrtir de la Orden de Proceder, para la 
"CONSTRUCClON DE UN MODULO EDUCATIVO COMPLEMENTARIO, NfVEL 
SECUNDARIO, DE 08 AULAS - EN EL DISTRITO MUNICIPAL N(> 06 - U. V. 144 -

UNIDAD EDUCATIVA RANCHO NUEVO- PAQUETE No 04 DE LA CIUDAD DE 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

SA NTA CRUZ DE LA SIERRA" 11 suscribirse entre los seiiores: Roberto Carlos Camnclw 
Paz en representación legal de la EMPR ESA U NIP El\SONAL CONSTRUC TORA 
CODJS ER R&] y el I11g. Percy Femández Añez, Alcalde Municlpnl de Santa Cruz de la 
Sierra. 

Articulo Seguudo.-En cwnplimiwto n lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley N" 
1178 de Adrninistmción y Control Cubenznmentnles, n los fines rle control extenzo posterior, 
una copia del contrnlo y la dommentación sustcntatoria correspondiente debe ser rernitidn n ln 
Contmloría General de la República en el pinzo de Ó/lco días de su perjecciona111iento. 

Articulo Tercero.- El Ejecuti'uo Municipal r¡uedrz wcnrgarlo del cumplimiento de In respcctiNl 
Resolución Municipal. 

or.CF;·-� -
·����E Y Cf.LM:PLASE. 

. e� .,_ 

.. -... -��-\ 

CONCEJALA SECRETARIA -�- ONCEJAL PRESIDENTE 
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